
 

ACTA Nro.005 
NEGOCIACIÓN 

  
Reunión Comité de Evaluación y Calificación del proceso Contratación de Especialista en Gestión Financiera 
-C4 - PMU- Sonia Hidalgo con código  EC-INEC-489905-CS-INDV 

 

1. DATOS GENERALES 

Lugar: Quito, Instituto Nacional de Estadística y Censos 

Fecha: 27 de junio de 2025 

Modalidad: Presencial  

Convocatoria: Resolución del Acta Nro. 004 

2. ASISTENTES 

Nombre Cargo 

Adolfo Antonio Arias Aldaz 
Profesional que la máxima autoridad o su delegado 
designe, quien la presidirá. 

David Alejandro Ortega Bermeo Delegado del Titular del área requirente. 

Ana Paulina Mantilla Villacis 
Profesional afín al objeto de la contratación designado 
por la máxima autoridad o su delegado. 

Jessica Ximena Verdezoto Camacho Secretaria quien actúa sin voz y sin voto 

Hidalgo Galarza Sonia De Los Ángeles 
 

Consultora 

3. ORDEN DEL DÍA 

1. Negociación del proceso 

2. Resoluciones 

 

4. CONSTATACIÓN DEL QUORUM E INSTALACIÓN DEL COMITÉ.   

Por secretaría se constata el quórum respectivo determinándose la presencia de todos sus miembros por 
lo que se instala la reunión, siendo las 13:30. 

5. DESARROLLO DE LA REUNIÓN:  

El Profesional que la máxima autoridad o su delegado designe, quien la preside, manifiesta que se ha 
convocado a la presente reunión a fin de proceder con la negociación del presente proceso. 

En base a los términos de referencia del proceso, se procede a revisar el alcance, productos, honorarios y 
el plazo del contrato. 

 El consultor deberá presentar los siguientes productos: 

Informe mensual de actividades que deberá contemplar como mínimo: (i) actividades generales realizadas 
con evidencia de logros alcanzados; (ii) dificultades presentadas; (iii) consideraciones para el siguiente 
periodo, las cuales serán el insumo para la siguiente Planificación Mensual por parte de la Coordinación 
del Proyecto; (iv) conclusiones y (v) recomendaciones,  
 
Informe Final de consultoría, que incluya como mínimo: (i) actividades generales realizadas con evidencia 
de logros alcanzados; (ii) dificultades presentadas; (iii) conclusiones y (iv) recomendaciones.  
 



 

Informe financiero del cierre del proyecto y gestiones necesarias para su efectiva conclusión.  
 
Ante lo señalado la consultora indica que está de acuerdo con todas las condiciones establecidas en los 
términos de referencia. 
 

 Honorarios y Forma de pago: 

De acuerdo a lo determinado en los Términos de Referencia el honorario final mensual asciende a la 
cantidad de USD$ 2.296,52 (DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 52/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), más IVA, para la Contratación de Especialista en Gestión Financiera -C4 
- PMU- Sonia Hidalgo con código  EC-INEC-489905-CS-INDV. De acuerdo a lo establecido y autorizado por 
el Ministerio de Economía y Finanzas se detalla que es un proceso de contratación nuevo, autorizado por 
el Banco Mundial bajo la modalidad de Selección Directa de Consultores Individuales. 
 
La forma de pago se realizará de conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia. 
 
Ante lo señalado, la consultora Sonia Hidalgo indica que está de acuerdo con todas las negociaciones 
acordadas. 
 

 Plazo de Ejecución: 

La ejecución del Contrato rige a partir del día siguiente de la suscripción del contrato.  
 
La consultoría durará hasta el 30 de junio de 2026 y deberá ser desarrollada en forma continua durante 
el periodo de referencia.  
 
De ser necesario y, si la ejecución del proyecto lo requiere, el contrato podrá tener continuidad, previa 
evaluación y recomendación de la Coordinación del Proyecto. Para el efecto el INEC tramitará las 
certificaciones presupuestarias plurianuales correspondientes ante el órgano rector. 
 

6.  RESOLUCIONES 

Los miembros del Comité de Evaluación y Calificación, resuelven:  

a) Declarar como exitosa la presente negociación por haber llegado a un acuerdo entre las partes 
de todas las condiciones planteadas en la presente negociación. 

b) Acoger como honorario final mensual la cantidad de USD$ 2.296,52 (DOS MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS CON 52/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), más IVA, para la 

Contratación de Especialista en Gestión Financiera -C4 - PMU- Sonia Hidalgo con código  EC-INEC-

489905-CS-INDV. 

c) Presentar un informe del proceso al delegado de la máxima autoridad,  en el cual se le 

recomiende la adjudicación del proceso de  Contratación de Especialista en Gestión Financiera -

C4 - PMU- Sonia Hidalgo con código  EC-INEC-489905-CS-INDV a favor de la consultora: SONIA 

DE LOS ANGELES HIDALGO GALARZA. 

d) Que, el Especialista en Adquisiciones publique la presente acta en la página web institucional. 

Sin tener más puntos que tratar, concluye la sesión siendo las 14:30. 

Para constancia de lo actuado suscriben el presente documento los miembros de la Comisión de 
Evaluación y Calificación. 
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Adolfo Antonio Arias Aldaz 
17222476668  

Profesional que la máxima autoridad o su delegado designe, quien la presidirá 
 
                            
 
 
 

 
David Alejandro Ortega Bermeo                                                  Ana Paulina Mantilla Villacís 

    1714817077                              1716644552  
Delegado del Titular del área requirente Profesional afín al objeto de la contratación 

designado por la máxima autoridad o su delegado. 
 
 
 
 
                                                                                                                    
 

Jessica Verdezoto 
   1716280498 
   Secretaria 

 
 
 
 

_________________________________ 
Sonia De Los Angeles Hidalgo Galarza 

CI. 1707345037 
CONSULTOR 
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